
TITUTO NJl,CIONAL ELECTORAL 
JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

ASUNTO: INFORME DE OBSERVADOR 

ELECTORAL 

PUEBLA, PUEBLA A 30 DE JULIO DE 2018. 

MTRA. DULCE MARÍA ROMERO MONROY 
CONSEJERA PRESIDENTE DEL 12 CONSEJO DISTRITAL DEL INE 
CON CABECERA EN LA CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA 

El que suscribe C. Angélica Suñer Amador, en mi calidad de Observadora Electoral para los comicios del 

01 de Julio pasado, y en relación a lo que señala el artículo 227 numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimii:mtos Elf.r.tornlf's informo ri l lsted In sieuiente: 

1. CASILLAS OBSERVADAS 

ro FEDERAL 

2. ACTIVIDADES OBSERVADAS 

AS 

, 1561 C2, 1561 C3, 1564 C4 

a. INSTALACIÓN V APERTURA DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA 

b. EJERCICIO DEL VOTO LIBRE Y SECRETO 

c. IRREGULARIDADES GRAVES DURANTE DEL DESARROLLO DE LA JORNADA 

d. VIOLENCIA DENTRO DE LA CASILLA 

e. INCLUSIÓN DE GRUPOS VULNERABLES EN LA EMISIÓN DEL VOTO 

f. CIERRE DE LA CASILLA 

g. CLAU::iUKA Lll: CASILLA 

3. OBSERVACIONES NEGATIVAS ENCONTRADAS EN LAS CASILLAS VISITADAS 

No contaba con rampas para acceso a personas con discapacidad X X 
motriz. 
Se observó a una persona deambulando cerca de la casilla sin que X X 
fuera a votar cuando le solicitó el presidente de la casilla que se 
acreditara para corroborar su dirección y ver si volaba en esa 
casilla, la persona se retiró s.in dar explicaciones 
Se detectó a una pareja que quería quedarse en el escrutinio y X X 
cómputo pero al no estar acreditada ni como tuncionario de 
casilla, representante de partido, observador electora! o CAE, se 
empezó el escrutinio hasta que se retirara. 

X X 

X X 

X X 
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4. REPORTE FOTOGRÁFICO 
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5. COMENTARIOS ADICIONALES 

Durante la mayor parte de la Jornada se observó una gran cantidad de votantes y se pudo constatar que 

hubo civilidad y armonía por parte de los representantes de los partidos políticos acreditados. 

Sin más por el momento quedo de Usted como su atenta y segura servidora. 

Folio No. PUE. -12- 0015029 

Página 4 de 4 



 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL 

 
LEYENDA DE CLASIFICACION DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Fecha de clasificación: 05/10/2018 

Área responsable: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral  

Periodo de Reserva: Permanente por tratarse de información confidencial. 

Fundamento Legal: Artículos 100, 107, 111, 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 97, 98, fracción III, 104 y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX, y X, 16, 17 y 18 de la ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados; 2, fracción XVI, 
13, numerales 1 y 2, y 15 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7 y 8 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral en materia de Protección de Datos Personales. 

Motivación: La firma autógrafa, es considerada un dato personal que concierne a una persona física 
identificada o identificable, directa o indirectamente, información que requiere el 
consentimiento del titular para su difusión. 

Rúbrica del Titular del área 
responsable 

 

Responsable: 

Profr. Miguel Ángel Solís Rivas 

 

Director Ejecutivo de Organización Electoral 

Fecha de Desclasificación: No aplica, por tratarse de información confidencial, toda vez que, se protege de 
manera permanente. 
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